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KN LA CAPITAL:

Por un mes. . , 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año, , .

, 2 pesetas.
. 5‘50 »
, 10‘50 >
. 20‘50 >

FUKRA DÏÏ LA CAPITAL:

Por un mes. , 
»r tres meses 

seis meses 
Por un año .

2‘50 pesetas.
7'00 >

12‘60 >
24’00 >

Números sueltos. 0’25 ptas. cada uno, de la provincia de Logroño

PKECIO8 DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares que sean de pago, satisfarán 
ciwo céntimos de peseta por palabra, y 
los anuncios Judiciales a razón de tros 
céntimos de peseta tambiénpof palabra", 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente eorta de pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de 
fondos provinciales, sin cuyo requisito 
no se injertarán.

ADVERTENCIA
Nose admitirán, para la inserción, 

comunicaciones qne no vengan reg stri
das del Gobierno de Provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de gj. p^gLIGA LOS MARTES, JUEVES Y SABIDOS 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
i en ellas no se dispusiere otra cosa. (____________________________________________

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción de la Ley í í •
en la Gaceta. (Articulo 1,” del Código Civil). FRANQUEO CONCERTADO

i Se suscribe en la Contaduría de la Ezema. Diputación Provincial.
5 El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las sus 
! crlpclones que vengan acompañadas de su Importe,debiendo hacerlo los de fuera 
j de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fécllco- 
j bro.

PARTE OFICIAL

Presidencia del
Directorio Militar- 3=- -

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q, D. g.)j S. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 6 de Enero.)

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Dispone el artículo 
13 de la ley de 8 de Agosto de 
1907 que cada dos años, el día 2 
de Enero, se constituyan las Jun
tas del Censo, y corresponde apli
car dicho precepto en el entrante 
de 1924.

Las funciones encomendadas a 
los citados organismos^ y muy 
singularmente a las Juntas pro
vinciales, son tan delicada.s como 
sustantivas, ya que en ellas tienen 
raíz y término todas las opera- 
cienes electorales, desde que co
mienza la confección del Censo 
hasta que se verifica el escrutinio. 
EHo justificarla en todo caso la 
adopción de medidas de especial 
vigilancia por parte del Poder pú
blico; y como quiera que ios lla
mados a integrar tales Juntas mu
nicipales y provinciales del Censo 
en el próximo bienio fueron desig
nados en 10 de Octubre último, 
mediante sorteos o elecciones que 
en muchos sitios carecieron de 
control superior, y de otra parte, 
los Ayuntamientos actuales, aun 
cuando en numerosos Municipios 
superen a los disueltos desde el 
punto de vista de su solvencia y 
competencia, no ostentan en las 
Juntas municipales la representa
ción que la ley Ies confiere, por 
haberles desposeído de ella re
ciente resolución de la Junta Cen
tral del Censo, parece de elemen
tal pertinencia aplazar la renova
ción que reglamentariamente de
biera verificarse el día 2 de Ene
ro de 1924. Tiempo habrá, cuan
do se haya abordado la reforma 
de nuestro procedimiento electo
ral, que tanto urge, de dar vida, 
estructora y horizontes más am
plios a los organismos que hayan 
de aplicarla; entretanto, la des
aparición provisional de parte de 
ellos, ya que la Junta Central, 
compuesta de altas jerarquías, 
subsiste, abre un simple compás 
de espera a la implantación del 
unevo sistema.

Por las consideraciones que 
preceden,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Primero. Se suspende la reno
vación de las Juntas provinciales 
y municipales del Censo electo
ral, que había de verificarse el 
día 2 de Enero de 1924.

Segundo. Las actuales Juntas 
provinciales y municipales del 
Censo cesarán el día 31 de Di
ciembre corriente. La documen
tación de unas y otras, quedará 
bajo la custodia y responsabilidad 
de sus respectivos Secretarios.

Tercero. Quedan en suspenso 
todos los expedientes y reclama
ciones que actualmente se hallan 
en curso y se refieren a resolu
ciones o actuaciones de las Jun
tas provinciales y municipales del 
Censo.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1923.

Primo de Rivera.
Señor General Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación.
(Gaceta del 27 de Diciembre de 

1923.)
*♦ «

Trabajo, Comercio e Industria

Como consecuencia de lo dis
dispuesto en la Real orden de 9 
de Agosto último, sobre el régi
men de las tabernas y expende
durías de bebidas alcohólicas, se 
han recibido en este Ministerio 
nu’merosas comunicaciones, y 
examinada.s convenientemente, se 
viene en conocimiento de las du
das sugeridas por dicha soberana 
disposición y de las interpretacio
nes diversas que se le están dan
do.

Se refieren principalmente tales 
dudas al régimen de cafés econó
micos y bares, al cierre de lasho- 
horas para comidas, al régimen 
de días festivos no domingos y a 
si debe equipararse o no en la re
glamentación de la jornada mer
cantil los establecimientos que 
poseen dependencia y los que es
tán servidos por sus propios due
ños o familia de éstos.

Con el fin de resolver de una 
vez para siempre todas estas du
das, reuniendo en un solo cuerpo 
de doctrina lo dispuesto en las 
aclaraciones sucesivas que se han 
venido dando a la Real orden de 
9 de Agosto último; y

Considerando que la Real or
den de 9 de Agosto de 1923 no ha

j hecho sino recordar preceptos 
i esencialmente contenidos en la 

ley de 4 de Julio de 1918, toda vez 
que las tabernas y establecimien- 

5 tos de expendición de bebidas al
cohólicas son de las que tienen 

' que someterse a los preceptos ge- 
! nerales de apertura y cierre, du- 
j rando éste doce horas consecuti- 
¡ vas en los días del lunes al sába- 
‘ do, con facultad de diferirse el 

cierre media hora los sábados, y 
fijando las horas las Junta.® loca-

. les de Reformas Sociales:
; Considerando que en el artícu- 
; lo 7.°, letra (A), párrafo tercero 
i del Reglamento de ley de Des- 
¡ canso en domingo, y en el Real 
Î decreto de 24 de Enero de 1908 
5 hay preceptos sustantivos y adje- 
f tivos bastantes para la clasifica- 
i ción de los establecimientos que 
í expenden bebidas alcohólicas en 
; tabernas y casas de comidas, y 
; que en los demás estableciraien- 
i tos similares lo que debe buscar- 
S se es el acoplamiento a uno de 
f esos tipo.s de la clasificación, se- 
l gún ha hecho de un modo claro la 
í Real orden del Ministerio del 
í Trabajo, fecha 3 de Noviembre 
I de 19lá (Gaceta del 10):
; Considerando que con po.sterio- 
í ridad a la ley de 4 de Julio de 
! 1918 se ha difundido la especiali- 
: dad del comercio que se conoce 
í con el nombre de b?.res, que par- 
i ticipan de la naturaleza de taber- 
! na y de café económico, y en los 
cuales se expenden también algu- 

í nos artículos de comer y refres
cos; establecimientos que, por su 
índole y necesidades que llenan, 
no pueden ni deben equipararse a 
ías taberna.s; pero que requiere 
una especial vigilancia en la ins
pección, para que no se disfracen 
de bares comercios que sean solo 
tabernas:

Considerando que según el ar
tículo 11 de la ley reguladora de 
la Jornada mercantil, ¡as horas 
de descanso para las comidas han 
de ser dos, que fijarán las Juntas 
locales de Reformas Sociales, de
terminando también estos orga
nismos si deben o no clausurarse 
los establecimientos durante 
ellas; pero que ese límite de dos 
horas para la comida de la de
pendencia es un límite mínimo 
que no excluye el que se conceda 
más, siempre que en ello conven
gan patronos y dependientes y 
que no se altere la regla de doce 
horas consecutivas de cierre en 
los establecimientos no exceptua
dos, pues a.sí se deduce de ¡a apü- 
cación a esto.s casos del espíritu 
que informa el artículo 9.° de la 
ley citada, al consentir pactos 
más favorables al descanso que 
las condiciones preceptuadas en 
aquélla:

Considerando que la jornada 
mercantil no es solamente pre
cepto que deba tenerse en cuenta 
cuando existe dependencia, sino 
que ha de aplicarse con generali
dad y criterio uniforme, tanto pa 

5 ra evitar que el Estado, órgano 
{ supremo del Derecho, ampare sin 
Î intención competencias mercan- 
! tiles producidas en condiciones 

desiguales, como para que tenga 
efectividad Ja función inspectora:

Considerando que las precau- 
I clones tomadas por el legislador 
i en el articulo ó.® del Reglamento 

del Descanso dominical para evi
tar competencias desleale.s por 
parte de los establecimientos que 
venden artículos permitidos y 
prohibidos, han sido incorpora- 

5 dos a la ley de Jornada mercan- 
5 til en su articulo 17 y el Regla

mento para la aplicación de la 
I misrna en su artículo 23:

Vista la propuesta del Instituto 
de Reformas Sociales, y de acuer- 

¡ do con ella, 
í Su Majestad el REY (q. D. g.), 
j ha tenido a bien disponer lo si- 
j guiente:
I 1.® Las tabernas y expende- 
j durías de bebidas alcohólicas, es- 
¡ tán sometidas a un cierre conti- 
i nuo de doce horas en cada uno 

de los días del lunes al sábado, 
5 pudiendo diferirse media hora di • 
5 cho cierre los sábados, sin per- 
: juicio del derecho a la jornada de 

ocho horas que tiene reconocido 
la dependencia mercantil.

2 .® Las horas de apertura y 
cierre Ja fijarán las Juntas loca
les de Reformas Sociales, y don- 

j de éstas no existan, el Alcalde. 
I 3.® En las poblaciones de me- 
i nos de 10.000 habitantes, los Al- 
■ caldes, de acuerdo con las Juntas 
• de Reformas Sociales, donde las 
i haya, podrán autorizar la aper- 
’ tura de las tabernas en domingo 
' y por el número de horas que es

timen oportuno cuando asi lo 
aconseje la índole del estableci
miento y la.s circunstancias de la 
localidad.

4 .® De las doc^ horas com- 
í prendidas entre las de apertura 
. y las de cierre habrán de dedicar- 
I se dos a la comida de la depen- 
; dencia, y las Juntas locales de 
: Reformas Sociales, o los Alcal- 
; des donde no las hubiere deter- 
í minarán si deben o no clausurar

se las tabernas y expendedurías 
i de bebidas a’cohólicas durante 
; esas dos horas.
; 5 ® El régimen de apertura y
. cierre de las tabernas y expende

durías de bebidas alcohólicas es
, independiente de que dichos esta

blecimientos estén servidos por 
sus dueños, familia de éstos ode-

5 pendencia, y las horas fijadas por 
* las Juntas locales, o los Alcaides
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en su caso, se observarán con es
crupulosidad y carácter uniforme 
para toda esa clase de concesio
nes.

6. * Las casas de comidas, ca
fés y cafés económicos no están 
comprendidos en los preceptos de 
la Real orden de 9 de Agosto de 
1923, sino que gozan de la excep
ción determinada en el artícu
lo 3.°, inciso 3.® de la ley de 4 de 
Julio de 1918.

7.° Los bares se considerarán Reglamento de 27 de Marzo de
como cafés económicos, salvo j 1919.
que se dediquen al comercio mis- | Las reclamaciones en contra 
mo de las tabernas. j de lo que se pretende, deberán

8.® La clasificación de esta- j presentarse dentro del plazo de 
blecimientos para distinguir las j treinta días, a partir de la fecha 
tabernas, casas de comidas, cafés de publicación de este anuncio en 
económicos y bares, se hará por j ei Boletín Oficial.
los Alcaldes oyendo a las Juntas j El proyecto estará de manifies- 
locales de Reformas Sociales, y j to a las horas hábiles de oficina, 
contra la providencia de dicha en la Sección de Fomento de este
Autoridad se podrá apelar ante el j Gobierno.
Gobernador, quien resolverá j A continuación se inserta la 
oyendo a la Junta Provincial de ? NOTA a que se refiere el pro- 
Reforraas Sociales, concediéndo-
se a su vez recurso de alzada 
contra la providencia del Gober
nador. Dicho recurso se interpon
drá ane el Ministerio de Trabajo, 
quien resolverá en definitiva oyen
do al Instituto de Reformas So
ciales.

9. ° Los patronos y dependien
tes de las tabernas y expendedu
rías de bebidas alcohólicas po
drán pactar el cierre para las co
midas de un tiempo mayor que el 
de las dos horas fijadas por las 
Juntas locales de Reformas So
ciales, pero eso no podrá desvir
tuar el cierre de doce horas con
secutivas previsto para los esta
blecimientos no exceptuados en 
el artículo 1.® de la ley de 4 de 
Julio de 1918.

10. Las casas de comidas, 
cafés económicos, bares y simila
res no podrán vender al copeo 
vino ni bebidas alcohólicas de las 
expendidas por las tabernas en 
las horas que éstas permanezcan 
cerradas.

11. Los Inspectores del Tra
bajo y Juntas locales de Refor
mas Socialesj en los limites y con 
las condiciones que les están en
comendadas a la inspección por 
las Leyes, Reglamentos, Reales 
decretos y Reales órdenes vigen
tes, velarán de modo especial por 
el exacto cumplimiento de las dis
posiciones anteriores.

12. La acción para corregir 
o castigar estas infracciones será 
pública.

13. Estas reglas se publicarán 
en la Gaceta de Madrid con ca
rácter general, debiendo los Go 
bernadores civiles publicarlas en 
el Boletín Oficial de sus respec
tivas provincias para conocimien
to de todas las Juntas de Refor
mas Sociales.

De Reai orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V S. 
muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1923,

Bl Ssbsecretario encargado d»l dagpaoho,
FLOREZ POSADA 

Señor Subdirector de Trabajo.
{Gaceta del 2 de Enero).

Gobierno Civil
OBRAS PUBIaieAS 21 

ELECTRICIDAD
Don Fermín Díaz Arancón, 

propietario industrial, vecino de

Haro, ha presentitdo en este Go* 
bierno civil un proyecto acompa
ñado de instancia, pidiendo auto
rización para establecer una línea 
a alta tensión desde la que tienen 
instalada los señores Pousa y 
Santa María en Haro, a una fábri
ca de tejidos que posee el peticio
nario en el paraje de Alméndora.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a los efectos de 
lo prevenido en el artículo 13 del

? yecto anunciado.
j Logroño, 3 de Enero de 1924.

SI General Gobernador,

Germán Gil Vusté
*

* îè:

t

' Nota de publicación í
Ê Don Fermín Díaz Arancón, ve- 
5 ciño de Haro, propietario indus- 
1 trial, solicita del Gobierno civil 

de esta provincia, la autorización 
necesaria para tender una línea 
de transporte de energía eléctri
ca a alta tensión, derivándola 
cerca del camino vecinal de Ha
ro a Zarratón, de la línea que tie
nen autorizada los señores Pousa 

I y Sáenz de Santa María, para 
í conducirla a la fábrica de tejidos 
■ de lonas que el peticionario posee 

Ï en el paraje de Alméndora, de 
aquel término municipal.

La línea en ppyecto partirá de 
la ya establecida, y cruzará en 
una sola alineación recta terre
nos de propiedad particular dedi
cados a la producción de cerea
les, la carretera de la estación de 
Haro a Pradoluengo, la línea te
legráfica de Haro a Santo Do
mingo de la Calzada, y después 
por huertas de propiedad parti
cular para llegar a la fábrica de 
tejidos; tendrá una longitud total 
de 276 metros, será aérea trifilar 
y la corriente alterna trifásica de 
frecuencia de 50 períodos y ten
sión de 2.600 voltios.

Los conductores serán de co- 
I bre electolítico, de 3 milímetros 
í de diámetro, que se apoyarán so- 
• bre postes de hormigón armado 
' de forma octagonal en la base y 

cuadrada en el extremo superior, 
siendo el radio en el círculo cir
cunscrito en la base 0‘20 metros, 
y el lado del extremo superior de 
0‘10 id., por medio de aisladores 
de porcelana de doble campana, 

í probados a 25.000 voltios, y su- 
! jetos por soportes curvos de hie- 
* rro galvanizado, de 14 milímetros 
I de diámetro y doble tuerca a un 
, pivote de hierro empotrado en el 
; poste 0‘45 m. con un saliente ii- 
j bre de Í‘5O metros. Los postes 
; tendrán una altura de 8'50 metros 

sobre el terreno, irán empotra- 
dos en éste un metro, siendo por 
tanto de una altura total de 9‘50 

í metros. Los soportes se coloca
rán de tal suerte que los conduc- 

, tores queden distanciados entre 
sí 0'75 metros.

‘ La línea en toda su longitud se 
compondrá de siete vanos, seis 

de ellos menores de 50 metros y 
uno de ellos de 58 metros.

A los 166 metros del arranque 
de la línea cruzará perpendicu
larmente la carretera de la esta
ción de Haro a Pradoluengo, en 
una longitud de 11*50 metros. 
Los postes en este vano se colo
carán a distancia de 12 metros, y 
los conductores irán suspendidos 
por medio de péndola.s con sus 
respectivos aisladores, que a su 
vez se sujetan por su extremo su- 

i perior a cable.s de acero galva
nizado que constituyen la defen
sa del cruzamiento Dichas pén- 

j dolas distarán entre si 40 centl- 
I metros.
¡ El cable de retención irá sujeto 
j a los apoyos en aisladores distin- 
I tos que ios conductores. Adosada 
j a la fábrica se formará una cabi- 
j na donde se insta'ará untransfor- 
! mador de corriente alterna trifá- 
! sica, con refrigeración en baño 
’ de aceite y una reducción de ten- 
i sión a 220 voltios, en local aisla- 
j do convenientemente, entrando 
I los hilos de alta tensión a los cor- 
! tacircuitos y después de pasar por 
i las bobinas en serie de los para- 
• rrayos de antenas con resisten- 
; cías líquidas y unión a tierra, se 
i conectará a los bornes del prima- 
¡ rio del transformador partiendo 

los hilos del secundario para el 
Î cuadro de distribución de moto

res.
Los propietarios de las fincas a 

que afecta la línea, han autoriza- 
j do la colocación de ios postes, 

por lo cual no se pide la imposi
ción de servidumbre forzosa de 

} paso de corriente eléctrica sobre 
i predios particulares, y si, las ser- 
j vidumbres públicas necesarias pa- 
> ra el cruzamiento de la carretera 
I y de la línea telegráfica pertene- 
Î cientes al Estado.
j Logroño, 28 de Diciembre de 
i 1923.— El Ingeniero Jefe, Desi- 
j derio Pagóla, 
i * I * * 

AGUAS 
i 20 
j El Ayuntamiento de Haro (Lo- 
: groño) y en su nombre y repre- 
i sentación el Alcalde Presidente 
i del mismo, solicita la concesión 
i de treinta litros de agua por se- 
5 gundo de tiempo, con destino al 
í abastecimiento de la población, 
í El aprovechamiento proyecta

do consiste en la captación de 
i dicho caudal por afloramientos 
, marginales del río Glera, inme

diatamente aguas abajo del des
agüe de la Central eléctrica de 
Casalarreína, o sea a unos 900 

. metros por debajo del puente de 
la carretera de Logroño a Caba
ñas de Virtus.

Las aguas recogidas en una 
‘ galería filtrante serán conduci 

das a una arqueta, de donde 
arrancará la tubería general que 

I en conducción rodada en su ma
yor parte cruzará, además del 

; término de Casalarreina, el de 
A’ guciana por encim ; de las bo- 

, degas, entrando en el de Haro 
! para terminar en esta ciudad en 
í un depósito regulador de las zo- 
I ñas altas y alimentador de las , 
¡ bajas. Las depresiones que se 
. cruzan con esta tubería, se veri- ? 

fican en conducción forzada. ¡
La longitud total de la conduc- 

; ción general es de 6 345 metros, í 
I y los tubos son de cemento de j 

0*30 ra. de diámetro interior en la * 
’ rodada y de fundición de 0*225 m. j 

en la forzada, estableciéndose | 
además 11 registros en todo el ’ 

recorrido, distribuidos a unos 600 
metros de distancia.

El depósito de llegada se esta
blecerá en la entrada de la po
blación junto al origen de la ca
rretera de Zarratón. De tste de
pósito arrancará una tubería de 
impulsión que recorriendo las ca
lles del Marqués de Francos, de 
la Libertad, de Santo Tomás, ter
minará en el cerro del Castillo, 
donde se proyecta otro depósito 
distribuidor para las zonas altas.

Además de las obras citadas 
consta en el proyecto la red com
pleta de distribución en el inte
rior y afueras de la población.

Por último, el peticionario soli
cita la declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la expro
piación forzosa.

Lo que se hace público para 
que los que se crean perjudicados 
por la concesión puedan Jpresen- 
tar sus reclamaciones en el Go
bierno Civil de la provincia, don
de estará de manifiesto el proyec
to, en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de este anuncio, 

Logroño, 3 de Enero de 1924.
El General Gobernador, 

Germán Gil Yuste.
* * *

CIRCULAR 54
Las especiales circunstancias 

exigen una labor continuada e in
tensa de los Alcaldes no ya en la 
esfera administrativa, sino en to
dos los órdenes de la vida muni
cipal, no siendo el menos impor
tante el auxilio que deben prestar 
a los Delegados gubernativos pa
ra que su ardua labor sea fructí
fera. Teniendo esto en cuenta se 
hace preciso limitar las ausencias 
a los casos absolutamente impres
cindibles y en su virtud he acor
dado que no puedan ausentarse de 
sus respetivos términos municipa
les los Alcaldes sin autorización 
del Delegado gubernativo del 
partido y aquellos pertenecientes 
a la jurisdición de Logroño sin la 
mia expresa.

Logroño 5 de Enero dá 1924.
Bl General Gobernador,

Germán Gil Tosté
idmin'stracjón Provincial

bclegaclón de hacienda
ANUNCIO

Recaudador interino y cese de 
\Auxiliares 44

En uso de las facultades que me 
confiere el articulo 23 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
he acordado con esta fecha nom
brar con carácter interino Re
caudador de Contribuciones e Im
puestos de la zona de Cenicero a 
don Mateo Alonso Díaz, que lo es 
propietario de la limítrofe de 
Briones, por fallecimiento de don 
Francisco Varea Viniegra que la 
desempeñaba, cesando desde lue
go en su cometido los Auxiliares 
de aquella recaudación don San
tiago Somalo, don Daniel Soto, 
don Ezequiel Aranda y don Fran
cisco Varea Solar.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
propiedad, para que presten el 
necesario auxilio para el mejor 
desempeño de su cometido al ci
tado Recaudador.

Logroño, 3 de Enero de 1924. 
—El Delegado de Hacienda, por 
8Ù mandado, Juan Bautista Polo,
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ADMINISTRACIOK DE CONTRIBUCIONES 
de la

CONTRIBUCION TERRITORIAL

PROVINCIA DE EOCROÑO RIQUEZA URBANA Y FISCAL

RELACIÓN DE LOS REBI8TR08 FISCALES DE EDIFICIOS T SOLARES APROBADOS PERO NO COMPROBADOS HASTA 31 DE OCTUBRE DE 1923
---------- -------- ■ ' ■ __________ ____ _______________ 15

Número 
de 

fincas

RENTA BAJAS POR LÍQUIDO <=3 o ISI 'T’ IFt I B Xjr c; I o ixr

n IIM no 1 p 1 o s ÍNTEGRA
'huecos y re

PAROS
- IMPONIBLE A 

TRIBUTAR
Cuotas al

18 por 100
Recargo 

del 16 por lOC
Recargo del 

7‘50 por 100
TOTAl

Pesetas Cts Pesetas Cts Pesetas Cts . Pesetas Cts Pesetas Cts

147 47
593 30

1341 99
49 53

586 79
348 69

1380 89
66 05
68 15

275 17
406 83
212 46

Pesetas Cts

69 10
278 10
629 06

23 22
275 06
163 42
647 29

31 04
31 95

128 98
190 70
99 59

Pesetas Cts.

1137 90
4579 58

10358 47
382 30

4529 27
2690 94

10658 72
510 91
526 04

2123 96
3140 22
1639 9l

Abalos..........................................
AgoncHlo
Aguilar del río Alhama
A jamil ......
Albelda de Iregua.
Alberi te..........................................
Aldeanueva de Ebro ,
Alesón ...... 
Aímarza de Cameros .
Angueiana . .
Anguiano . . . , .
Arenzana de Abajo . . . .
zAusejo 
Azafra ..................................................  
Bañares .......................................... 
Baños de Rioja.................................  
Ber ceo..................................................
Bergasa ......
Bel gasi Ilas Bajera . . . .
Bezares ..........................................
Bobadilla ..........................................
Briñas..................................................
Cabezón de Cameros . . . .

265
557

1013
156
744
442

1176
152
112
273

1141
341

8190 41 
26999 01 
65933 .

2303 40 
27119 31 
17606 20 
66752 37
3233 » 
3335 66 

12603 33 
20486 80 
10171 .

2051 91 
6398 01

19336 20
583 67 

6775 25 
4403 15

18804 91
801 »
831 32 

3048 83 
5202 01 
2794 >

5118 50
20601 .
46596 80

1719 73
20374 56
12104 54
47947 46

2299 .
2366 34
9554 50

14126 04
7377 .

921 33
3708 18 
8387 42
309 55

3667 42
2178 83
8630 54
413 82
425 94

1719 81
2542 69
1327 86

1054
266
287
134
338
359
230
95

128

38728 »
4449 75

32369 .
5495 .
6127 >

43680 *

1672 .
1763 32

9682 >
1184 25

15945 50
1709 12
1733 65

2183 >
408 >
442 27

29046 »
3265 50

16423 50
3785 88
4394 35
7816 50
1648 >
1114 >
1321 05

5228 28
587 79

2956 23
681 46
790 98

1406 97
296 65
200 52
237 78

836 52
94 04

473 .
109 03
126 56
225 12
47 48
32 08
38 04

392 12
44 08

*>21 72
51 11
59 32

105 52
22 25
15 04
17 83

6456 92
725 91

3650 95
841 60
976 86

1737 61
366 38
247 64
293 65175

134
11034 .
2569 25

2745 .
626 25

8214 .
1943 .

1478 52
349 ^4

236 36
55 95

no 89
26 23

1825 97
431Calahorra..........................................

Camprovín..........................................
Canillas de río Tuerto . . .
Cañas..................................................
Carbonera ......
Cárdenas . . , ,
Casalarreina.................................
Castañares de Rio ja . . . .

2930
388
138

1110520 »
8965 60
3514 59

748800 »
2499 73
995 87

361720 >
6465 87
2518 71

65109 60
1163 85
453 37

10417 56
186 22
72 54

4883 22
87 29
34 »

80410 38
1437 36
559 91172

86
125
374
300

4225 38
1496 »
3101 .

31664 >
7063 99

1087 >
539 •
771 >

8675 »
1705 99

2271 67
957 .

2330 >
23049 .
5358 .

408 90
172 26
419 40

4148 82
964 44

65 42
27 56
67 10

663 82
154 31

30 67
12 92
31 46

311 16
72 33

504 99
212 74
517 96

5123 80
1191 08Castroviejo ...... 122 4067 . 1016 75 2879 25 518 26 82 92 38 8”^ 640 05Ce] longo............................................. 128 2179 » 585 V 1590 . 286 20 45 79 21 47 353 46Cenicero..........................................

Cervera del rio Alhama
Cihuri.................................................
Ciruefta..........................................
Cía vi jo . ......

730
1606

59290 >
98624 14

4797 >
3282 »

43600 35
66270 64

7848 23
11928 76

1255 72
1908 60

588 62
894 66

9692 57
14732 0*^214 4526 > 1247 . 3279 > 590 22 94 44 44 27 728 93338 6144 60 1329 07 4815 53 866 79 138 69 65 01 1070 49232 4090 61 1030 50 3060 11 550 82 88 13 41 31 680Cordon n......................................... 156 2159 > 539 75 1619 25 291 47 46 64 21 86 359 97Cornago......................................... 1552 19674 88 4254 > 15420 88 2775 75 444 12 208 18 3428 05

520 31Paroca de Rioia ..... 125 3274 77 934 18 2340 59 421 30 67 41 3Í 60Entrena......................................... 417 16424 21 3937 50 12486 71 2247 61 359 62 168 57 2775 80Estoilo.........................................  . 358 4477 » 1294 75 3182 25 572 81 91 65 42 96 707 42Ezcaray ...... 900 70398 > 9239 . 50349 > 9062 82 1450 05 679 71 11192 58roncea. . . . 246 10719 > 3058 > 7661 > 1378 98 220 64 103 42 1703 04ronza leche......................................... 404 8285 50 2188 » 6097 50 1097 55 175 61 82 32 1355 48Fuenmayor......................................... 596 60498 . 5112 > 43166 > 7769 88 1243 18 582 74 9595 80
466 16
151 38

Galbárrulr ......
Gallinero de Cameros ....

123
72

2944 .
965 .

847 >
284 .

2097 .
681 >

377 46
122 58

60 39
19 61

28 31
9 19Gimileo.................................................. 86 4242 66 1831 66 2411 . 433 98 69 44 32 55 535 07Grañón.................................................. 420 15044 > 3721 > 11323 . 2038 14 326 10 152 86 2517 10Grávalos......................................... 768 18039 22 5091 . 12948 22 2330 48 372 88 174 78 2878 14Herce.................................................. 660 12951 50 4008 45 8943 05 1609 75 257 56 120 73 1988 04

1249 77
1304 01
221 56
425 77

2555 55

Hervías................................. 244 7707 . 2085 » 5622 . 1011 96 161 91 75 90Herramélluri.................................
Hornillos de Cameros ....

285
174

8390 25
1328 25

2524 25 
33¡ 60

5866 >
996 65

1055 88
179 40

168 94
28 70

79 19
13 46Hornos de Moncalvillo. 125 2564 75 649 43 1915 32 344 75 55 16 25 86Huércanos......................................... 362 15205 » 3724 » 11496 > 2069 28 331 08 155 20Igea ....... 857 30577 > 7726 . 21321 > 3837 78 614 04 287 84 4739 66

134 65 
1409 89 
3977 12
604 21
148 27
963 23
928 33
443 89

Jalón de Cameros .... 116 808 17 202 42 605 75 109 03 17 44 8 18Tubera . ......................................... 789 8537 50 2195 20 6342 30 1141 61 182 66 85 62Lardero......................................... 439 23200 . 5793 > 17890 78 3220 34 515 25 241 53Larriba.................................................. 272 3674 > 956 . 2718 . 489 24 78 28 36 69Cuezas.................................................. 131 892 03 225 03 667 > 120 06 19 21 9 »Lumbreras .......................................... 372 4763 30 443 43 4332 99 779 94 124 79 58 50Mansilla.........................................
Manzanares de Rioja ....

485 6260 > 1476 > 4176 » 751 68 120 27 56 38
196 2713 . 730 50 1996 50 359 42 57 51 26 96Matute.................................................. 555 8752 95 2216 50 6536 45 1176 56 188 27 88 20 1453 03Medrano......................................... 195 8767 67 2304 96 6462 71 1163 28 186 12 ' 87 25

■i.
1436 65
127 13

7900 32
6776 24
1463 51
327 96

12819 26

Montalvo de> Cameros .... 93 982 52 410 62 571 90 102 94 16 47 7 72Munilla.................................................. 1212 47823 > 12284 • 35539 » 6397 02 1023 52 479 78Murillo de río Leza .... 765 41081 46 10260 > 30482 46 5486 84 877 89 411 51Muro de Aguas .... 754 8975 50 2392 » 6583 50 1185 03 189 60 88 88Muro de Cameros................................. 182 1967 > 491 75 1475 25 265 55 42 49 19 92Nájera................................................. 627 80123 75 22467 16 57666 59 10379 98 1660 79 778 49Nalda.........................................
Navarrete................................. ........

731 30755 > 7687 54 23067 46 4152 14 664 34 311 41 5127 89
6880 63613 46763 . 15811 > 30952 > 5571 36 891 42 417 85
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1? 2.“ 5/ 4." ... 5.^ ... 6.’ a 8.^ 9.“

Nestares......................................................... lio 1596 » 399 » 1197 . 215 46 34 47 16 16 266 09
Nieva de Cameros .... 383 15746 67 5226 38 10532 79 1895 88 303 34 142 19 2341 41
Ojacastro ...... 476 9076 32 2419 08 7257 24 1306 30 209 01 97 97 1613 28
Ollauri. . . . , . 183 17432 38 4350 38 13082 » 2354 76 376 76 176 61 2908 13
Ortigosa ...... 477 30162 51 10194 22 19968 29 3594 29 575 09 269 57 4438 95
Pedroso ...... 328 8360 28 2296 73 6103 55 1098 64 175 78 82 40 1356 82
Préjano 392 12291 06 3403 11 8887 45 1599 74 255 96 119 98 1975 68
Quel.................................................  . 1024 > > > > 22207 35 3997 32 639 57 299 80 4956 69
Rabanera.................................................. 109 3378 > 845 > 2533 > 455 94 72 95 34 20 563 09
Rasillo El . . . , . . 198 3184 11 925 11 2259 > 406 62 65 06 30 50 502 18
Redal El.................................................. 348 4950 03 1237 78 3712 25 668 21 106 91 50 12 S25 24
Ribaflecha , ........................................ 679 37582 40 9941 20 27641 20 4975 42 796 08 373 16 6144 66
Robres del Castillo .... 364 2964 . 731 25 2181 > 392 58 62 81 29 44 484 83
Sajazarra ...... 273 10128 08 2532 02 7604 06 1368 73 219 > 102 65 1690 38
San Millan de la Cogolla 561 7829 » 1261 > 6668 » 1200 44 192 07 90 03 1482 54
San Milián de Yécora .... 122 2591 . 667 » 1936 » 348 48 55 76 26 14 430 38
San Román de Cameros 457 7740 58 1920 12 5820 46 1047 68 167 63 78 58 1293 89
Santa La........................................ 180 1633 . 580 25 1052 75 189 50 30 32 14 22 234 04
Santa Eulalia Bajera . . , . 278 1495 50 550 > 945 50 170 19 27 23 12 76 210 18
Santa María de Cameros 104 1944 > 724 » 1220 > 219 60 35 14 16 47 271 21
San Torcuato........................................ 116 2228 . 583 > 1645 > 296 10 47 38 22 21 365 69
Santurdejo.................................................. 443 10464 64 2659 39 7805 25 1404 46 224 71 105 33 1734 50
San Vicente de la Sonsierra 911 45336 71 11334 12 34017 59 6123 17 979 71 459 24 7562 12
Sojuela........................................................... 230 3429 > 973 48 2455 52 441 99 70 72 33 15 545 86
Sorzano .................................................. 358 5590 20 1460 20 4130 » 743 40 118 94 55 76 918 10
Soto de Cameros........................................ 570 18366 . 4552 50 10605 50 1908 99 305 43 143 19 2357 61
Ter roba................................................. 193 1967 > 468 > 1499 > 269 82 43 17 20 24 333 23
Tirgo . . . . 206 7107 > 1854 . 5253 > 945 54 151 29 70 92 1167 75
Tobía . . . 240 6769 > 4032 > 2737 » 492 66 78 82 36 95 608 43
Torraantos................................................. 285 12654 • 4082 > 9234 > 1662 42 265 99 124 68 2053 09
Torrecilla de Cameros. 423 27992 48 7344 79 20647 69 3716 58 594 65 278 74 4589 97
Torrecilla sobre u^L-sanco . 167 3036 89 780 95 225.5 94 406 06 64 97 30 45 501 48
Torres de Cameros . . . . 145 23á0 13 595 38 1784 75 321 25 51 40 24 09 396 74
Torremontalvo....................................... 46 2036 70 ' 509 17 1527 53 274 96 43 99 20 62 339 57
Treviana................................................. 623 16488 . 4036 > 12452 > 2241 36 358 62 168 10 2768 08
Trevi jano................................................. 295 3378 * 840 > 2538 » 456 84 73 09 34 26 564 19
Tricio........................................................... 261 11295 > 2846 > 8449 > 1520 82 243 33 114 06 1878 21
Tudelilla .................................................. 680 10806 » 2775 65 8030 35 1445 46 231 27 108 41 1785 14
Uruñuela.................................................. 382 8070 > 1989 > 5706 > 1027 08 164 33 77 03 1268 44
Valdemadera........................................ 207 4611 > 1141 92 3469 08 624 43 99 91 46 83 771 17
Valgañón................................................. 259 3812 * 952 » 2860 » 514 80 82 38 33 61 635 79
Ventosa................................................. 257 8876 > 2120 > 6452 > 1161 36 185 82 87 10 1434 28
Vigiiera . . . 609 21256 89 5509 89 15747 > 2834 46 453 51 212 58 3500 55
Villalba de Rioja. . . . . 149 3673 > 881 * 2792 > 502 56 80 41 37 69 620 66
Villamediana de Iregua ' 367 19124 > 4778 > 13383 » 2408 94 385 43 180 67 2975 04
Villar de Arnedo El . 636 13824 > 3545 25 10278 75 1850 18 296 03 138 76 2284 97
Villar de Torre . . 291 3758 . 1033 50 2724 50 490 41 78 '47 36 78 605 65
Villarejo . . . 100 1372 » 354 25 1017 75 183 20 29 31 13 74 226 25
Villavelayo ...... 304 4437 50 1739 50 2698 . 485 64 77 70 36 42 599 76
Villaverde de Rioja . . . . 254 2687 50 671 > 2016 50 362 97 58 08 27 23 448 28
Villoslada de Cameros 326 10236 70 2667 30 7568 > 1362 24 1 217 96 102 17 1682 37
Viniegra de Abajo . . . . 299 7985 > 3763 . 4222 . 759 96 121 59 57 > 938 55
Zenzano ................................................. 156 2098 . 617 > 1481 » 266 58 42 65 19 99 329 22

Total general . 1643866 10 295895 91 47343 34 22192 19 365431 44

Logroño, 31 de Diciembre de 1923.—El Administrador, P. S,, P. Heredia.

ááiainistraeién áe jnsticia
Juzgados áa 1/ fo.^t.ar.cla

EDICTO
4

Don Dionisio Bombín Nieto, Juez 
de primera instancia de Cerve- 
ra del rio Alhama y su partido.
Por el presente edicto se anun

cia la muerte sin testar de doña 
María Amparo Navarro Escude
ro, conocida familiarmente con 
el solo nombre de Amparo, hija 
de don Manuel y doña Luisa, na
tural y vecina de esta villa de 
Cervera en la que faileció a la 
edad de veintidós años, hallándo
se casada con don José Sáinz Al
faro, el día dos de Octubre últi
mo, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor d erecho a la 
herencia, para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarla den

tro de treinta dias, y haciéndose 
presente que el que Ía reclama es 
el esposo viudo déla finada, don 
José Sáinz para sí y para una 
hermana de padre y cuatro más 
de padre y madre de la causante 
llamados doña Casilda Navarro 
Alfaro, don Jesús Navarro Escu
dero, doña Ñarcisa Navarro Es
cudero, don Saturnino Navarro 
Escudero y don Eulogio Nava
rro Escudero.

Dado en Cervera del río Alha
ma a veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos veintitrés.—Dio
nisio Bombín.—D. S. O., Esco
lástico Calino.

A.nxxncio Oficial

Distrito forestal de Logroño
Anuncio de subasta

El día 12 del actual a las 10, se 
procederá en la Alcaldía de Vi- 
ílarroya a la subasta pública de 
dos hectolitros de bellota que, 

procedente de denuncia, se en
cuentran en el depósito munici
pal, en la tasación de 25 pesetas.

El que resulte rematante, tiene 
que ingresar en la Tesorería de 
Hacienda el 10 por 100 del impor
te del remate sin cuyo requisito 
no se le hará la entrega del fruto. 

Logroño, 2 de Enero de 19^. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza,

Administración Waniclpal
CELLORIGO

5
El presupuesto municipal para 

1924-25, se halla de manifiesto por 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
oir reclamaciones si las hubiere, 
finado el plazo de referencia, no 
serán admitidas.

Cellorigo, 31 Diciembre de 1923.

—El Alcalde, Ezequiel López.

RINCÓN DE SOTO

9
Formado el padrón de cédulas 

personales para el próximo año 
de 1924, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Municipio por espacio de quince 
días, durante los cuales podrán 
examinarlo los interesados y pre
sentar las reclamaciones que es
timen oportunas.

Rincón de Soto, 31 de Diciem
bre de 1923.—El Alcalde, Ceferi- 
no Mendizábab

Imprenta Provincial \
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